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COMISIÓN DE CALIDAD DEL GRADO EN FÍSICA 

 

Acta de la sesión ordinaria de la Comisión de Calidad del Grado en Física celebrada en 

la sala de juntas de la Facultad de Ciencias el 5 de diciembre de 2025, a las 10:00 h. bajo la 

presidencia de D. Juan Remondo Tejerina, con la asistencia de los miembros que se 

relacionan: 

 

COMISIÓN DE CALIDAD DEL GRADO EN FÍSICA 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 

Presidente Juan Remondo Tejerina. Asiste. 

Responsable de la Titulación Jose Ignacio Espeso Martínez. Asiste. 

Responsable Programa de Movilidad Ignacio Hernández Campo. Ausente. 

Responsable prácticas externas: Inés González Rodríguez. Disculpa. 

Profesores vinculados a la titulación 
Pedro José Valle Herrero. Asiste. 

Pablo Martínez Ruiz del Árbol. Secretario. Asiste. 

Personal técnico gestión y administración José Antonio Barreda Argüeso. Asiste. 

Técnico de calidad  Carlos Fernández-Argüeso. Asiste.  

Estudiante Paula Gómez González. Asiste. 

Egresado Luis Fernández Gómez. Asiste. 

 

Orden del día: 

1. Aprobación del acta de la sesión del 20 de junio de 2025. 

2. Revisión del documento de trabajo de análisis de resultados SGIC 2024-2025 y propuesta 

de acciones de mejora.  

3. Ruegos y preguntas.  

 

Acuerdos adoptados: 

 

1. Se aprueba el acta de la sesión del 20 de junio de 2025. 

2. Se revisa el documento de trabajo de análisis de resultados SGIC 2024-2025 realizándose las 

siguientes observaciones y comentarios:  

a. Se constata que el grado de participación en las encuestas de las asignaturas ha 

aumentado. Se observa que en la asignatura de “Particle Physics”, incluso teniendo un 

número no despreciable de alumnos, no se ha registrado ninguna encuesta. Se propone 

contactar al profesor responsable.  

b. Se constata el espacio de mejora en la atención al estudiante dentro del centro y la 

necesidad de mejorar en este aspecto. 

c. El presidente enumera quejas y sugerencias surgidas de las reuniones llevadas a cabo 

con profesores y estudiantes: 

i. Queja generalizada en relación a las aulas y espacios, muy posiblemente 

motivada por los inconvenientes provocados por las obras.  

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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ii. Queja sobre el bajo conocimiento de los alumnos, especialmente en lo que se 

refiere a destrezas matemáticas. 

iii. Los profesores constatan un reducido nivel de asistencia a clase. 

iv. Queja acerca de la sobrecarga de trabajos que han de llevar a cabo los 

estudiantes. 

v. Quejas sobre el uso indebido de programas de Inteligencia Artificial. 

vi. Problemas con el método de asignación de los TFGs. La comisión puntualiza que 

las medidas necesarias para mejorar este apunto han sido ya implementadas. 

vii. Se observan, a veces, conductas inapropiadas de los estudiantes en clase. 

viii. Falta de uso más intenso del calendario de evaluaciones. 

ix. Falta de respeto por parte del profesorado por la duración de las horas de clase. 

x. Asignatura de ODS: se constata la adaptación progresiva de esta compleja 

materia con diversos docentes y contenidos. 

xi. Quejas por parte del alumnado sobre la atención administrativa de la secretaría 

de la facultad. Se propone analizar este tema en detalle y proponer alguna 

mejora. 

xii. El presidente de la comisión plantea lo interesante y útil que resultaría que los 

estudiantes realizasen una auto-encuesta sobre su propio desempeño. 

 

Finalmente, la Comisión aprueba el documento y traslada las acciones de mejora a la Comisión 

de Calidad de Centro. Conforme al nuevo manual UC, no es necesario publicar el informe pero 

se comenta que sería interesante extraer un decálogo de recomendaciones de cara a la 

organización docente y difundirlo entre los colectivos interesados. 

 

3. No hay ruegos ni preguntas. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12.00 h. del 5 de diciembre de 2025.  

 

Vº Bº El Presidente, 

 

 

 

Fdo. Juan Remondo Tejerina 

El Secretario, 

 

 

 

Fdo. Pablo Martínez Ruiz del Árbol 
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